
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

       Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Expediente 005 2021– 00559 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia de fecha 

28 de marzo de 2023, por medio del cual se resolvió “REVOCAR los 

párrafos segundo y tercero del auto del 12 de septiembre de 2022, proferido 

por el Juzgado 5 Civil del Circuito de Bogotá D.C., CONFIRMAR en lo 

demás la determinación, pero por las razones señaladas en la parte motiva.” 

 

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 
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